
 
 

 

 

 

 

MISION 

 

Somos una Institución Transparente, eficiente y respetuosa de los 

valores éticos, al servicio de la población de Sonsonate que a través 

de la mejora continua, busca permanentemente el bienestar 

económico, social y cultural de todos los Sonsonatecos. 

 

VISION 
 

Hacer de Sonsonate un municipio limpio, moderno y competitivo, 

que refleje la estabilidad económica, social, cultural y democrática, 

en el que impera la transparencia, la honestidad, la legalidad y 

eficiencia; donde exista bienestar, equidad y justicia para todos los 

sonsonatecos. 

 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 
� Contribuir a una ciudad segura, disminuyendo sensiblemente 

los niveles de violencia social de manera que sus habitantes 

convivan sin temor. 

 

 

 



 

� Dar respuesta a la mayor preocupación ciudadana, no solo para 

los habitantes del municipio sino como aporte a la nación, 

dando respuestas rápidas y concretas a las necesidades, 

denuncias y sugerencias ciudadanas. 

 

� Brindar espacios culturales y recreativos a todos los niños, 

jóvenes, adolescentes, adultos y adultos mayores, impulsando 

activamente un desarrollo integral, justo y equitativos, 

mediante acciones dirigidas a mejorar la calidad de vida de la 

población, apoyando la educación, la generación de 

oportunidades y el fortalecimiento de grupos que por razones 

socio- culturales se encuentran en posición de desventaja y 

vulnerabilidad social. 

 

� Modernización del sistema productivo local para el desarrollo 

sostenible, apoyando en servicios sociales de calidad y 

ocupación ordenada del territorio, para generar oportunidades 

de progreso y condiciones de bienestar para el municipio. 

 

� Fomentar el desarrollo económico del municipio, a partir de 

lineamientos claros sobre el desarrollo urbano, con el fin de 

permitir, por la creación de nuevas fuentes de trabajo, que la 

población de Sonsonate no tenga necesidad de trasladarse de 

modo permanente fuera de los linderos del municipio para 

trabajar y satisfacer sus necesidades de empleo, educación, 

salud, adquisición de bienes de consumo. 

 

� Convertir al municipio en un lugar atractivo, limpio seguro, 

funcional, iluminado, gratamente habitable, con una 

administración pública transparente que provee y gestiona 

servicios públicos de excelencia, con un alto nivel de 

reconocimiento en beneficio de la  mejora de la calidad de vida 

de sus habitantes. 

 

� Implementar acciones tendientes a brindar apoyo de atención y 

seguimiento a las diversas problemáticas sociales en la familia. 

 

� Propiciar un gobierno municipal cuyas actuaciones políticas se 

orienten hacia la plena incorporación de las mujeres a la vida 

social, laboral y cultural. Propiciando la verdadera igualdad entre 

hombres y mujeres. 



 

� Promover el crecimiento ordenado del territorio del municipio, 

consolidando la construcción y mejoramiento de la 

infraestructura estratégica, que impulse el desarrollo 

económico, social y comercial; Así como las oportunidades de 

inversión local asegurando el equilibrio ecológico con el medio 

ambiente. 

 

� Mejorar la eficiencia administrativa de y la prestación de los 

servicios   públicos municipales para satisfacer la demanda de la 

población del municipio de Sonsonate. 

 

� Coordinar esfuerzos con las dependencias encargadas del sector 

salud, para ampliar la cobertura de servicios que se prestan en 

este rubro, para poder brindarle a la sociedad una vida de 

calidad, con igualdad de oportunidades y disminución de los 

índices de mortalidad en el municipio. 

 

� Gestionar proyectos de clínicas sanitarias educacionales móviles 

rurales, concebidos como proveedores de servicios primarios, 

promoviendo, a través de sus unidades móviles, una 

transformación de la atención  sanitarias a base de procesos de 

educación y de programas preventivos. 

 

� Mejorar de manera sostenible las condiciones de vida de las 

personas y familias rurales del municipio de Sonsonate en lo 

referente a proporcionar asistencia técnica en materia agro- 

productiva, comercialización, asociatividad, salud, introducción 

de energía eléctrica, agua potable y red vial (calles y caminos). 

 

 

 


